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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Agosto 23 de 2023. Ingresa al despacho del señor Juez, las presentes diligencias 
para proveer lo correspondiente a la contestación de la demanda y solicitud de 
medidas cautelares.  
 
Sin otro particular,  

 
          Jhojan Pulido Bonilla 

       Secretario 
 


